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Auto interlocutorio No. 02.10.20.115-270-30-0643 
Radicación No. 631304003001-2019-00371-00 
 
 
La solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas 
procesales hecha por el apoderado de la demandante, se DENIEGA toda vez que 
el doctor Jeyson Pérez Jurado, conforme el poder que le fue conferido, no cuenta 
con facultad para recibir, incumpliendo así la petición, los requisitos establecidos en 
el art. 461 del C.G.P. para validar la terminación del proceso por la causal en que 
se basa.  
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